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.Artículo 1.°—La i Leyes obligarár . en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
pronl uigaeión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la: Ley en el «Boletín Ofiicial del

_
ESta lo»,

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto rètroactiyo
si no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provinc4, por cuyo conducto se pasa-
rlo a los editores de los -i*ncionados periódicos.

(PP.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Pías.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . , . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	   66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 dcl id. interior. 	 1'00 • »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1 .50 »

Id. id. de los años anterfores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataste. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

üeglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de Inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERÍTENCIA.— No se insertaiii-ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Hermandad Sindical Mixta

de Hornachuelos

Sacre eia 	 Negociado de Fomento

Núm. 1.303
ANUNtIO

La Comisión Gestora de esta Ex- .
celentísima Diputación, en sesión
del dia 24 del pasado meS", acordó
aprobar un proyecto de reparación
de explanación y firme del camino
vecinal de MONTURQUE A LOS
MULES (adicional a otro ya con-
tratado), cuyo presupúesto de con-
trata asciende a TREINTA Y OCHO
MIL NOVECIENTAS CUARENTA
Y SIETE PESETAS CON CINCO
CENTIMOS (38.947'05 pesetas),
que su ejecueión ';.2 contrate en su-
basta pública, con arreglo a los pre-
ceptos reglamentarios vigentes.

Lo que se hace saber, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
26 del Re g lamento . riara la Cóntrata-
ción de Obras y Servicios a cargo
de las Entidades Municipales de 2
de julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8'cle
Septiembre de 1932, para que en 'el
t ermino de cinco días hábiles conta-
dos a partir del 'día siguiente al en
que a parezca este anuncio, puedan
formularse las reclamaciones que se
consideren oportunaseadvirtidndose
que transcurrido el plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-
duz-2a.

Córdoba 8 de Abril de- 1947. -
El Presidente, Enrique Salinas.
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ni la prosecución de las diligencias
en rebeldía y sc preicederá al em-
bargo y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores-a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se les notifica
por Medio del presente que se remite

- a la -Tesorería de Hacienda de la
provincia para que pueda acordar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la Alcaldía de Belmez se-
gun dispone el referido artículo 154
del vigente Estatuto.

Débitos por principal, 14'48 pese-
tas.

Nombres de los deudores ye,otros
datos José Cabezas.

Belmez a 20 de Marzo de 1947. -
Rafael- Behrán Luque.

Núm. 1.157
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de esta localidad, hace saber:
Que en cumplimiento a lo acordado

por este Cabildo Sindical; en su ,se-
sión del día catorce del actual, se con-
vota concurso-oposición para pro-
veer en propiedad cuatro plazas de
Guardas Rurales, con sujeción a las
Bases que se encuentran de manifies-
to eta el tablón de anuncios de esta
Entidad Sindical.'

Hornachuelos veinticinco de Mar-
zo de mil novecientos cuarenta siete.
—El Jefe de la Hermandad, Tiburcio
Oardenas.

a "OCHENTA Y DOS MIL CUATRO-
CIENTAS CINCUENTA Y DOS Pg-
SETAS CON -SETENTA R:ENTI-
MOS (82.45270 pesetas), y que su
ejecución se contrate en subasta pú-
blica, con arreglo a los preceptos
reglamentarios vigentes.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
26 del Reglamento para la Contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo,
de las Enlidades Municipales, de 2
de julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932. para que en el
termino de 5 días hábiles, contados

-
a partir del día siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren oportunas; advirliéndose
que transcurrido el plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-
duzca. 	 /

Córdoba 8 de Abril de 1947. -
El Presidente, Enrique Salinas.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

jai

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE CASI O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Núm. 1.329
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Núm. 1.275-

Çedula para la notificación del embargo dø #ncas

Provincia de Córdoba. - Zona de
Fuente Obejuna. - Pueblo de Bele
mez.- Contribución Urbana-Fis-
cal. - Años de 1939 al 1946.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
u usted embargadas con esta fecha,
por débitos de la expresada contri-
bución, las fincas siguientes:

Finca urbana marcada con el mi-

Secretaria

mero 9 de arroyo de Cabeza de Va-
ca del término de Belmez, y linda
por la derecha entranclb-con el n.i-
mero 11 de José Gualda García, por
la izquierda con la número 7 de Mi-
guel Barbero hoy propiedad del Es-
tado, y por el -fondo con el campo.
- Con un líquido imponible de 18 pe-

, 'setas.
• ' Lo que notifico a usted para que

le conste, advirtiéndole que en dictó
día Se expide los oportunos manda-
mientos al Registro de la propiedad,
para anotación preventiva del em-
bargo, ,así como para que inmedia-
tamente proceda a hacer entrega del
Título de propiedad, a fin de com-
pletar la descripción del inmuebles y
caso de no verificarlo, se subsanará
la falta en la forma prevenida en la
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Modificación del anuncio de subasta-concurso

- Queda modificado el anuncio de
subasta-concurso, publicadó en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia

alfilero cincuenta -y dos de fecha
primero de Marzo del corriente ario,

referente a las obras para la cons-
truCeión de doscientas quince vivien-
das y talleres artesanos en Córdoba,
'et{ el sentido de que las proposi-
ciones para OPtar a la subasta-
concurso, -se admitirán en la De-
legación Sindical Provincial de Cór-
doba en l'as horas' hábiles de oficina
durante TREINTA (30) días natura-
les, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anun-
cio. en el »Boletín Oficial del Es-
tado•

Córdoba nueve de Abril de mil
nnvoriemins rnarenia y siete.

Núm. 1.274
Don Rafael Deliran Luque Recauda-
- dor de la Hacienda en la zona de

Fuente Obejuna hago saber:
Que en el expedien k que instruyo

por débitos de Urbana Fiscal perte-
necientes a José Cabezas aparece
la siguiente.

Providencia.-' De conformidad con
lo dispuesto'en el artículo 154 del
Estatuto de Recaudación de 18 de
Diciembre de 1928, requiérase por
medió dé edicjo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de lo,s términoS municipa-
les a felpe correspondan los débitos,
a los deudores forasteros que no
hubiesen señalado a su tiempo el
punto de residencia o aquellos de
paradero desconocido, comprendi-
dos en 'este expediente, para que en
el termi'no de- ocho días a contar des-
de lá fecha en que aparezca publica-
do el edicto en el periódico oficial

•Comparezcan a abonar su descubier-
to por principal, recargos y Costas
o señalen domicilio o representante
apercibiéndoles de que si dejan
transcurrir el mencionado plazo sin
cum p lir el requerimiento se decreta-

Negociado de Fomento

Núm. 1.304
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celeoltsim-a Diputación, en 

sesióndel día 24 del pasado mes de Marzo,acordó ap robar un pro yecto de repa-racióa de expl anación y firme y cons-
trucci ón de obras de fábrica en loskms. 1 

al 4'935 del camino vecinal
de )ALENCIANA A BENAMEJI, cu-yo Presup uesto de conti ata ascionrlo

SÁBADO 12 DE ABRIL DE 1947
1 

Franqueo . concerta do

Ministerio de Cultura 2024



Bu
lorre

lona

Inge
Lice
Perit

.Mac
Prac

1..

Jefe

Jefe

Lob(

Ayui
Con

Enia

Delit

Aüxi

IV

Jefe 1

Mae

.Enca

Mat

V.

Jefe,

Jefe I
Ofici
Ofici
Auxi

De I

Del

De 1

Telei

Enea

Espe

Espe

Espe

Ofici

°fiel

Ayui
Espç
Pinc

APre

APrE

APre

APre

Pinc

MujE

Ah;
• Cap,

qu
\o;

C6b

2
	 BOLETIN OFICIAL

regia 5. 8 del artículo 42 del Regla-

mento de la Ley Hipotecaria.
Belmcz a 21 (de Marzo de 1947.

-El Agente Ejecutivo, J. Beltrán.

Sr. D. Laurean° Muñoz.

Núm.-1.276

Ceba flan la notificación del embargo de fincas

Provincia de Córdoba. -- Zona de

Fuente Obejuna. - Pueblo de Bel-

mez. - Contribución Urbana- Fis-

ca l.- Años .de 1941 al 1946. *-

Por la Agencia ejecutiva de' Ha-
cienda de esta localidad le han sido
a usted embargadas con esta fecha,
por débitos de . la expresada contri-
bución, las fincas siguientes:

Finca urbana sita ea la calle Cal- .
vario númere 55 del término de Bel-

rnez, y linda por la derecha entrando
con el número 57 de Manuel Balsera
García, por la izquierda con. el nú-
mero 53 de Francisco Nuñez Carras-
co y por el fondo con finca de la calle
Torres Quevedo, con una superficie
de 246 m2 . y un líquido imponible de
180 pesetas. •

.Lo que r;olifico a usted para que
le conste, advirtiéndole - que un dicho
día se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la propiedad,
para la anotación preventiva de; em-
bargo, así como para q ue inmedia-
tamente proceda . a hacer entrega del
Título de propiedad, a fin de com-,
pletar la descripción del inmueble, y
caso de no verificarlo, se subsanará
la falta en la foirna prevenida en la
regla 5. 8 del artículo 42 del Regla-
Mento de la Ley Hipotecaria.

Belmez a 21 de Marzo Jcle 147.

-- El Agente Ejecutivo, J. Beltrán.

-3r. D. José Manuel Lozano Fernan-
dez.

Núm. 1.277

Cédula liara la notificación del embargo de fincas

Provincia de Córdoba.- Zona de
Fuente -Obejuna. - Pueblo de BeIJ
mez. -Coniribucion Urbana-Fis-
cal. - Años de 1935 al 1939.
Por la Agencia ejecutiva de -Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a usted embargadas con esta fecha,
por débitos de la expresada contri-
bución, las fincas sigüientes:

Finca Urbana o Casa en Calle ,San

Antonio de esta villa de Belmez, mar-
cada con el número 32 de Gobierno,
y linda por la derecha entrando con
la de Ramón Mata Rodriguez; iz-
quierda con la de Luisa y Florencia
Moya Sánchez y por el fondo con
finca de Calle Tesoro deja propie-
dad de Concepción García Boza.

Lo que notifico a usted para que
e conste,- adviitiendole que 'en di-

cho día- se expiden los oportunos
Mandamientos al Registro de la pro-

- piedad, para la anotación preventiva
del embargo, así cómo para que
inmediatamente proceda a hacer en-
trega del Título de propiedad, a . fin
de completar la descripción del in-
n:ueble, y caso de no Verificarlo, se
subsanará la falta en la forma preve-
nida en la_regla 5 • 8 del artículo 42
del Reglamento de la Ley Hipotecaria.

Belmez, a 2 de Abril de 1947. - El
Agente Ejecutivo, J. Beltrán.

Sr. D. José Rivera García.

Recaudación de Contribúciones
de la Zona de Castro del Río

Núm. 1.287

Cédula para la notificación de embargo de fincas

Pueblo de Espejo. - Zona de Castro
del Río. -- Provincia de Córdoba.
- Contribución Urbana.- Años de
1943 al 1945.

Por la Agencia Ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad, le han si-
do V. embargadas con esta ' fecha
por débito de la -expresada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Una casa en la calle Córdoba,
marcada con el númerb 25, que lin-
da por la derecha, entrando qon la
número 27 propiedad de Gabriel
Yépez Lucena y por la izquierda' con
la número 23 de Cristóbal - Elao Za-
mora: figurando aon ui líquido im-
ponible de 112'50 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden 10- oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva de
embargo así como para que inme-

diatamente proceda a hacer entre-
ga del Título de propiedad, a"fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma preveni-

da en la regla 5. 8 del artículo 42 del
Reglamento. de la ley Hipotecaria.

Espejo a 15 de Marzo de 1947.-
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.
Sr. don i'rancisCo Olmo Lucena.

Núm. 1.288

Cedula para la notificación de embargo de fincas

Pueblo de Espejo. - Zona de Castro
del Río. - Provincia de Córdoba.
- Contribución Urbana. - Años de
1939 al 45.

Pbr la Agencia Ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad, le ha sido
V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa en la calle Córdoba,
marcada coh el número 16, que lin-
da por la derecha entrando con la
número 14 de Plácido García López,
y por la izquierda con la número 18
de Franctsco Medina Santos; figu-
rando con un líquido iniponible de
150 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la,propiedad,
para la anotación preventiva de em-
bargo así corno para que inmediata-
mente proceda a hacer entregar del
Titulo de propiedad, a fin de com-
pletar la descripción del inmueble;
y caso de no verificarlo, se subsana-
rá la falta- en la forma prevenida en
la regla 5 • 8 del artículo 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 15 de Marzo de 1947. -
El Agente Ejecutivo, C. 'Jiménez.

Sra. doña Calixta Blanco Lucena.

Núm. 1.289

Cedilla para la notificación de embargo de fincas

'Pueblo de Espejo. - Z.ona de Cyastro
del Río. Provincia de Cordoba.

- Contribucción Urbana. - Años
de 1942 al 45. 	 -
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
V. enbargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa en la calle Alcaide, mar-
cada con . el núfnero 32, .que linda
por la derecha entrando- con la nú-
mero 30 de Herederos de Manuel
Morales Jurado . y por la izquierda
con la núm. 34 de Escolástica Gutié-
rrez Jurado; figurando con un líquido
,iinponible de 112'50 pesetas.

Lo que notifico -a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva de
embargo así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad,: a fin de
cOmpletar la desCripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. 8 del arriculo . 42 . del
Reglamento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 15 de Marzo de /1947. -
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.

Sr. don Francisco Blanco Rodríguez.

Núm. 1.290

Cedilla para la notificación de embargo de fincas

Pueblo de Espejo. Zona de Castro
del Río. - Provincia de Cói-cloba.
-Contribución Urbana. Años de
1944 y 1945.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa en la calle Arriba, mar-
cada con el número 23., .que linda
por la derecha entrando con la nú-
mero 25 de Antonio Silas Canillo; y
por la izquierda con la número 21
de María P. Porras Adrián; figuran-
do con un líquido imponible de pe-

. setas 117.
Lo que notifico a V. para que le

conste, a4virriendole qu.e en dicho
día se expiden los oportunos man-,
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva de
embargo así como para que inme-
diatamente proceda a hacer enfrega

del 'Título, de propieded„ a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, si sub-
sanará la falta en la forma prevenida

• en la regla 5, 8 del artículo 42 del Re-
glamento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 15 de Marzo de 1 947. -
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.

Sr. D. Juan P. Arroyo Gutiérrez.

Núm. 1.291

Cedilla para la notificación de embargo de fincas

Pueblo de Espejo.- Zona de Castro
del Río. Provincia de Córdoba. -
Contribución Urbana.- Años de
1941, al 45.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han si-
do V. embargadas 'con esta fecha
poi' débito de la expresada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Una casa en la calle Carril, marca-
da con el número 6, 'que linda por la

derecha entrando con la número,
de Ramón Luque Santos y Porlaf:
quierda con la número 8 de los11;
rederos de Antonio Córdoba Gar'
figurando con un líquido imponi4

de pesetas 112'50.
Lo que notifico a V. -Para qu2

conste, advirtiéndole que en k
día se expiden los oportunos nie
damientos al Registro de la pe
dad, para la anotación preved
embargo así como p ara que in
diatainente proceda a hacer (tit
del Título de - p rop iedad, a to

completar la descripción del inrat
ble; y caso de no ve rificarlo, se e
sanará la falta en la forma preie,
da en -la regla 5. 8 del anículoce
Reglamento de la ley. Hipotecani

Espejo a 15 de Marzo de 1941.

El Agente Ejecutivo, C. Jiménez

Señor don Juan Pabadap Montero,

Núm. 1.292

6edula para la notificación de MIMO A14

Pueblo de Espejo. - Zona deCo
del Río.- Provincia de Córdok.
Contribución Urbana.-Atios
1941 al 45.
Por la Agencia Eje-cutiVa dePe

cienda de esta localidad, le hane
V. embargadas con csta fecho
débito de la eXpresada contribt,
las fincas siguientes:

tina casa en la calle GeneralV
po de Llano, Marcada con elt*

ro 44 que linda por la derecha'*
trando con la número 42 de Ett
Jiménez Buialance, y por la izle

da ,con la número 46 de Rica
Medina López; figurando con in

quido imponiblede 262'50 pes

Lo que notifico a V. rara out

conste, advirtiéndole que en de

día se expiden los oportunos re

darnientos al Registro de la po

dad, para la anotación prevenida
embargo así como para que

día lamente próceda a hacer erdr

del Título de propiedad, a fo

completar la descripción del intr

ble; y caso de no verificarlo,se

sanará la falta en la forma Prev

da en la regla 5, 8 del anículog
Reglamento de la ley Hipotecan

• Espejo a 15 de Marzo de 194
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.

Sr. don Joaquín Navarro Nadal

JUZGADOS
CORD013A

Núm. 1,251

Manuel Correa Valle, de94
hijo de Juan y Carmen, 

soltero,

nalero, natural yrvecino de CM.

cuyo actual paradero se ignorad
cesado en este Juzgado enala3

mero 98 de 1947,- por robo; con

mecerá dentro del término&
días ante el Juzgado de insto
del distrito númer'o uno de 

Ofti

con el apercibimiento de que 
5

lo verifica será 
declarado rehglii.

Córdoba 6 de Abril de 1941.

juez de Instrucción número 
I,

Riva.
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450,00
415,00
390,00
390,00
370,00

380,00
370,00
545,00
345,00
330,00

Basculero-pesador 	
Guarda-jurado 	
Vigilante 	
Enfermefos 	
Ordenanzas y porteros 	-

Botones:
De 14 y de 15 años 	
De 16 y de 17 años 	
De 18y de 19 años 	
Dependiente principal de economato 	
Dependiente auxiliar de economato 	
Aspirante idem de 14 y 15 años 	
Aspirante de 16 y 17..años 	 •
Cocineras 	
Ayudantas de cocina y camareras 	
Mujeres de limpieza (por horas) 	 ....

475,00
460,00
430,00
430,00
410,00

175,00
250,00
550,00
550,00
450,00
175,00
250,00
360,00
350,00

1,75

Boletín 01111 del fsido
urreiaandiente al día 2S de Mario de 1947

AO XII N UM. 84
N 

Núm. 1.106 	

Gobierno dé la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 14 de Marzo de 1947

parla que se aprueba la Regla-

mentación hacional de Trabajo

para la Indüstria de Fabricación

de Cemento.
(Continuacion)

194; 	 Zona primera.-Astinia s . Barce-
lei. 	 ¡orla, Ciuipúzcoa, Madrid, Santander,

Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zara-
goza.

Zona segunda.-Alava; Alicante,
Badajoz, Cádiz, Córdoba, La Coru-
ña, Gerona, Granada, Huelva, Jaén,
Lérida, Málaga. Mdrcía, Navarra,
Las Palmas, Pontevedra, Santa Cruz
de Tenerife, Tarragona y Valladolid,
y los territorios de Soberanía.

Zona tercera.-Resto del territorio
nacional.

La remuneración se ab-gilará aten-
diendo a la zona en que esté encla-'
vado el lugar de trabajo', sin tener en
cuenta el sitio donde la Empresa esté
domiciliada ni aquel en que habite el
trabajador.

Art. 29. PEmUNERACR5N. - La re-
muneraciones Mínimas del personal
por jornada completa serán las con-
tenidas en el siguiente cuadro:

litt

in4

le 2.)

Iree

) 42,4

cada

- Categorías
	

Zona 1.d 	 Zona 2 a
	

Zona 3.°

GRUPO 2.°-Empleados

1. Laboratorio:

Jefe de Laboratorio
Jefe de Seccion.
Laborantes 	

E. Técnicos de fabricación:
Ayudante no titulado 	
Contramaestre 	
Encargado. 	

In. Técnicos de oficina:
Delineante 	
Auxiliar 	

IV. Teenicos de Oficios Auxiliares:
Jefe mecánico de fabricación. 	
Maestro de taller 	
Encargado de Central eléctrica 	
Maestro electricista 	

V. Administrativos:
Jefe de primera 	 	 1.260,00 	 1.155 ,00 	 1.00,00_

Jefe de segunda 	 	 1.100,00 	 990,00 	 880,00
Oficial de primera.... 	 	 860,00 	 775,00 	 690.00
Oficial de segunda 	 	 650,00 	 585,00 	 520,00
Auxiliar. 	   

	

490,00 	 450,00 	 590,00

	

1.100,00 	 990,00 	 880,00

	

820,00 	 740,00 	 650,00

	

600,00 	 54000 	 480,00

	

1.500,00 	 1.170,00 	 1.040,00

	

1.200,00 	 1.080,00 	 960,00

	

700,00 	 650,00 	 560,00

	

720,00 	 650,00 	 575,00

	

550,00 	 480,00 	 425,00

	

1.200,00 . 	1.080,00 	 960,00

	

925,00 	 830,00 	 740,00

	

925,00 	 830,00 	 740,00

	

850,00 	 765,00 	 680,00

2.200,00
1 .930,00
1.450,00

850,00
810,00

GRUPO 1.°-Personal titulado.

Ingeniero. 	
Licenciado 	
Perito y Ayudante de Ingeniero 	
Maestro de Enseñanza Primaria. 	

• Practicante 	

Mensual

	

1.980,00 	 1.760,00

	

1.740,00 	 1.545,00

	

1.500,00 	 1.160,00

	

770,00 	 680,00

	

725,00 	 650,00

e

19,60
17,50.
15,50

17,65
15,75
13,85

450,00

180,00
255,00
310,00
310,00
480,00
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Aspirantes
De 4 y de 45 años 	
De 16 y de 17 años.
De 18 y de 19 años 	

_Telefonista 	
Encargado de almacén de Venta 	

GRUPO 5 .°-Operarios
1. De cantera, fábrica y laboratorio:

Especialistas de 1.' 	Especialistas de 2 ' 	Especialistas de 3 	
H. Oficios auxiliares:

Oficial de 1.* 	
Oficial de 2.a... 	Ayudante u oficial de ala 	
Especialista 	Pinches de 14 y de 15 años 	Aprendices de primer año 	Aprendices de segundo año 	Aprendices de tercer año ...... • ....Aprendices de cuarto año 	

GRUPO 4.°-Suba/ternos
Listeros 	
Almacenero.. 	
-Capataz (diario). Dos pesetas más de lo

que corresponde a la categoría de los\op
erarios a quienes manda:Cobradores y Conserjes 	

Peón
 de 16 y de 17 años 	Mujeres repasadoras de sacos

225,00
290.00
385,00
385.00
600,00

Mensual

	

560,00 	 510,00 	 450,00

	

530,00 	 450,00 	 425,00

500 , 00

22,00
19,75
17,50
16,00
6,75
5,75
8,00

10,50
12,50
14,00
9,50

11,25

19,80
17,76
15,75
14,50
6,00
5,00
7,25
9.50

11,25
12,60
8,50

10,00

400,00

15,70
14,00
12,50

17,60
15,75
14,00
12,75
5,50
4,60
6,50
8,40

10,00-
11,20
7,50
9,00

Categorías Zona 1.* 	 Zona 2.' 	 Zona I°

Para los términos municipales de
Madrid y Barcelona, los sueldos y
salarios de la Zona 1." tienen un au-

inento del 5 por 100.
Los peones que trabajan en turnos

por relevos y el resto del personai de
turno _no clasificado percibirán Ios

salarios correspondientes a la tercera
categoría de especialistas del Sub-
grupo 1 de Operarios..

Artj 30. PERSONAL FEmENINo. -El
personal femenino de los grupos titu-
lados, empleados y subalternos que
no estuviese definido en sus respec-
tivas categorías cobrará idéntico suel
do al del personal masculino.

También percibirán igual sueldo
que los varones las operarias que sin
estar empleadas en trabajos específi-

camente femeninos _no tengan expre-
samente señalado el salario en el
ahtículo anterior.

Art. 51. BoNIFICACIÓN POR AÑOS DE

sEizvicto.--Los trabajadores fijos, con
excepción de aprendices y de los que
tengan señalado salario en relación
con la edad, disfrutarán de aumentos
por años de servicio, consistentes en
dos bienios equivalentes al 5 por 100
de los salarios que si determinan en
el artículo veintindive, y tres quin-
quenios, importando cada uno el 10

por 100 de los mismos salarios. El
tiempo para estos efectos empezará
a contarse desde 1.° de Marzo
de 1947.

Los bienios y quinquenios se'com-
putarán teks4914 . categoría en razón
del tiempénersif16 en la misma, de-

l
vengándose a partir del primer *día
del mes siguiente a la fecha en que se
cumpla.

Al ascender un trabajador a cate-
•goría superior, si por acumulación de
los aumentos periódicos percibiera ya
un salario superior al básico o inicial
en la categoría a que asciende, se
entenderá cionsolidada esta cifra, y en
consectiencia, continuará cobrando
dicha cantidad y sobre ella percibirá,
cuando transcurra los períodos co-
rrespondientes, los nuevos aumentos
calculados en tanto -po ciento del
salario base de la nueva categoría.

Estas bonificaciones formarán par-
te-integrante-del salario, pero podrán
ser calculadas y -abonadas aparte si
ello facilita los pagos. Serán también
abonadas sobre el importe de ias
horas extraordinarias, si se realizan,
y asimismo las percibirán los trabaja-
dores que tengan fijada retribución
por unidad de obra, destajo o prima,
con independencia de 16 que reciban

	

160,00 	 140,00

	

225,00 	 200,00

	

300,00 	 265,00

	

495,00 	 440,00

	

410,00 	 360,00

	

.160,00 	 140,00 -

	

225,00 	 200,00

	

525,00 	 290,00

	

300,00 	 265,00

	

1,60 	 1,40.

por estos conceptos; y calculando
siempre la bonificación sobre la base
del salario fijado en el-artículo 29.

SECC1ON 3. a-Dzstajos, tareas
y primas.

Art. 52. En las industrias objeto
de esta Reglamentación se puede es-
tablecer el trabajo a destajo, por tarea
o por prima sobre la producción,
conforme autoriza la Ley de Contrato
de Trabajo.

Art. 33. TRABAJO A TAREA. -Para
el establecimiento de esta modalidad
de trabajo se tendrán en cuenta los
rendimientos normales para la labor
de que se trata; cuando el trabajador
concluya la tarea antes de terminar
la jornada legal, podrá abandonar el
lugar de trabajo; pero si continuase
trabajando hasta cubrir su jornada,
el tiempo invertido le será abonado,
con los recargos legalmente marca-
dos para las horas extraordinarias y
sin qué dicho tiempo se cuente para
alcanzar los límites máximos que para
el número de las horas extraordina-
rias señala la Ley de Jornada. El
obrero podrá también contratar el
pago de los excesos de producción o
trabajo mediante destajo o prima,

Salvo casos excepcionales que au-
torizará expresamente la Delegación
de Trabajo, sólo podrán trabajar a
tarea los mayores de dieciocho años.

Art. 54. DESTAJOS Y PRImAs.--Tan-
to el destajo como la ,rctribución con
salario mínimo y primas por la pro-
ducción podrán tener carácter indivi-
dual o colectivo por grupos o cuadri-
llas, efectuándose las liquidaciones
en el segundo caso proporcionalmen-
te al j ornal-base de cada obrero.

Las tarifas de estas modalidades de
retribución se calcularán de modo que
el trabajador laborioso y de normal
capacidad de trabajo obtenga, con un
rendimiento correcto, por término
medio un salario superior, por lo
menos, en un 25 por 100 al jornal-
base fijado para la categoría profe-
sional a que pertenezca. Para esta
comparación sólo se tendrá en cuenta
el jornal fijado en el artículo 29, sin
ningún aumento por tiempo de servi-
cios, percibiendo esta última bonifi-
cación los trabajadores que la deven-
guen, con independencia de lo que
obtengan por el destajo, según queda
indicado en el arficulo Si.

En el calculo de las tarifas se ten-
drán principalmente en cuenta las si-
guientes circunstancias: grado de es-
pecialización que exige la labor, du-
reza del trabajo, esfuerzo físico que

200,00
250,00
550,00
550,00
540,00

Dia rió
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CAPITULO VII
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exige o riesgos que presenta y medio
ambiente en que se ejecuta.

Las tarifas serán redactadas en
forma que permitan su fácil compren-
sión por los obreros para el cálculo
de sus retribuciones.

Si las tarifas fijadas - por la Empre-
sa son de conformidad de Jos traba-
jadores, se pondrán en vigor en el
momento fiado. Sino existiera con-
formidad, se pondrán también en
gor, pero habrán de ser sometidas
en plazo de diez días a la Delegación
Provincial de Trabajo, la que, previos
los asesoramientos oportunos, podrá
aprobarlas o rechazarlas en plazo no
superior a quince días. Contra su
acuerdo cabrá recurso ante la Direc-
ción General de Trabajo. 	 .

Art. 35. Si cualquiera de los tra-
bajós contratados a destajo o prima
no produjeran el rendimiento debido
por causas imputables a la Empresa,
y a pesar de poner el obrero en la
ejecución de la obra la técnica, acti-
vidad y diligencia ,necesarias, el fra-

c. bajador tendrá derecho al salario que
se hubiese previsto, o en otro caso,
al fijado para su • categoría con el
veinticinco por ciento de aumento.

Si la menor producción es imputa-
ble al trabajador, éste perderá el de-
recho al mínimo señalado en el pá-
rrafo primero, sin perjuicio de la
sanción que pueda imponérsele.

Cuando por motivos independien-
tes del obrero, y no imputable a la
Empresa (falta de energía, averías,
espera de materiales, etc.) Sea preci-
so suspender el trabajo, se pagará a
los obreros a razón del jornal-base.

Para tener derecho al mínimo fijado
en las interrupciones es indispensable
permanecer en el lugar de trabajo,
pudiendo la- Empresa emplear al tra-
bajador en otros meneeres.

Art. 36. REVISIÓN DE TARIFAS.—

Podrán ser objeto de revisión las

tarifas de destajo y primas en los
casos siguientes:

a) Por mejora en los métodos de
trabajo o modificación de las instala-
ciones.

b) Por error en el cálculo de los
precios.

c) Cuando la ganancia normal
def obrero exceda del salario en un
75 por 100. 	 -

La Empresa podrá solicitar la re-
visión a la Delegación de Trabajo,
que resolverá previo los informes
oportunos. En análoga forma proce-
derán los trabajadores cuando, por
error de cálculo o por modificación
de métodos o instalaciones exista
perjuicio económico para ellos.

En los casos de nueyos trabajos o
instalación o métodos reformados,
los obreros que perciban retribución
por destajo o primas vienen. obligados
a trabajar con el salario normal asig-
nado a su categoría durante el tiempo
prudencial necesario para permitir su
adaptación al nuevo trabajo y para
determinar el tipo de las nuevas tari-
fas. Este período no podrá exceder
de dos meses.

SECCION-4. d —Caso3 especiales
de retribución.

Art. 37. TRABAJOS DE CATEGORIA
DISTINTA. —Cuando el personal realice
trabajos de categoría •superior a la

•

que tenga atribuida, percibirá duran-
te el tiempo de prestación de estos
servicios la retribución de la catego-
ría a que circunstancialmente quede
adscrito.

Si por conveniencias de Empresa
se destina a un operario fijo a traba-
jos de categoría inferior 'a /a que ten-
ga asignada en el escalafón y planti-
lla, el obrero conservará el jornal co-
rrespondiente a su categoría.

Si el cambio de destino tuviese su
origen en la petición del obrero, se
le asignará el jornal que corresponda
al trabajo efectivamente prestado,
pero no se le podrá exigir trabajo su-
perior ál de la categoría por la que
se le retribuye.

,Çuando la variación de destino sea
debido a fuerza mayor, no imputable
a la Empresa y sin conveniencia ni
beneficio alguno para ésta, será tam-
bién remunerado el personal según la
función que sea necesario señalarle,
viniendo obligadas las Empresas, en
estos casos, a dar cuenta a la Dele-

, gación de Trabajo, que resolverá lo
procedente.

Art. 58. PERSONAL CON CAPACIDAD

DISMINUiDA. —Las Empresas deberán
acoplar al personal cuya capacidad
haya disminuido por edad u otra cir-

. cunspncia antes de su jubilación o
retiro, destinándolo a trabajos ade-
cuados a sus condiciones. Si la Em-
presa tiene disponible puesto para ser.
colocado en esta situación, tendrá
preferencia el trabajador que carezca
de subsidio, pensión o medio propio
para su sostenimiento. El personal
de esta situación no excederá del in-
co por ciento del total de la categoría
respectiva.

Art. 39. TRABAJO NOCTURNO.—E1
personal que trabaje entre las veinti-
dós y las seis horas percibirá un
suplemento por trabajo nocturno del
veinte por ciento del jornal-base ini-
cial, reglamentario asignado a su
categoría. Si el tiempo trabajado en
el período nocturno fuese inferior a

- cuatro horas, se abonará -el plus so-
bre . este tiempo trabajado. Si las
horas nocturnas exceden de cuatro,
se abonará el suplemento correspon-
diente a toda la _,j9rrfacil, -Cuando
existan dos turnos len cualquiera de
ellos se trabaje solamente una hora
de las del período nocturno no será
ésta abonada con recargo.

Se excluye de la remuneración es-
pecial de noche al personal empleado
en trabajos nocturns que se verifi-
quen por. tres turnos, siempre que
entre estos turnos se establezca 'la
rotación periódica de que trata l ar-
tíCulo 48.

SECCION 5. a—Oträs percepcio-
nes del personal.

Art. 40. GRATIFICACIÓNQS. — Con

el fin de que los trabajadores com-
prendidos en este Reglamento solem-
nicen las fiestas conmemorativas de
la Natividad del 4.Señor y el 18 de
Julio, fiesta de la Exaltación del Tra-
bajo, las Empresas afectadas por el
mismo abonarán a su personal con
motivo de cada una de dichas fiestas
una gratificación de carácter extra-
ordinario con arreglo a las normas
que a continuación se indican:

a) Diez días de retribución a todos

los trabajadores que integran loe
grupos tercero y cuarto

b) Una mensnalidad de sueldo en
Navidad y quince días de haber en la
'fiesta del 18 de julio a los trabajado-
res que integran los restantes grupos.

A los efectos de determinación de
salario o sueldo, se , entenderá como
tal el efectivamente disfrutado, esde-

el,reglamentario más el plus de
core -Stía de vida y las bonificaciones
por años de servicio, , o bien el mayor
que satisfagän las Empresas

Al personal que hubiera ingresado
en el transcurso del año o que cesara
durante el mismo se le abonarán las
gratificaciones en proporciótial tiem-
po trabajado, para lo cual la fracción
de semana o mes se contará como
unidad completa,

El derecho a la parte correspon-
diente de gratificación no se extingui-
rá en los obreros que estuviesen
dados de baja por enfermedad, acci-
dentes o vacaciones, licencias y aná-
logas.

Estas gratificaciones deberán ha-
cerse efectivas el día laborable inme-
diatamente anterior al 22 de Diciem-
bre y 18 de Julio. respectivamente.

Art. 41. PAIMCIPACIÓN EN LOS BE-

SEFICIOS. — Provisionalmente, y hasta
que se dicten las disposiciones gene-
rales para !a aplicación del principio
de participación de los trabajadores,,
en los beneficios de las Empresas.
proclamado en el artículo 26 del

•Fuero de los Españoles, las Empre-
sas afectadas por esta Reglamenta-
ción destinarán en favor de su perso-
nal fijo una cantidad cuya determina-
ción y reparto se hará según las
siguientes normas:

1) En principio, se fija la cantidad
para distribuir en 1,50 pesetas por
cada tonelada métrica de producto
vendida en el ejercicio económico por

- la Empresa.
2) La distribución se hará en for-

ma proporcional al tiempo de servicio
de caddtrabajador en el año y al sa-
lario de su categóría, incluida la bo-
nificación por tiempo de servicio.

Los trabajadores con derecho a la
participación que cesarán en el curso
del ejercicio económico percibirán la
parte que les corresponda según la
regla anterior.

5) Si la distribución da para los •

trabajadores una cantidad superior
al diez por ciento de su remunera-
ción en el ejercicio económico co-
rrespondiente, calculado según la
norma anterior, se entenderá rebaja-
da a esta cifra la cantidad que la Em-
presa debe destinar en favor de su
Personal.

4) Las cantidades por participa-
ción en beneficios han de quedar
abolladas cn el primer trimestre de
cada &rió. Las Empresas podrán rea-
lizar la distribución y pago por plazos
inferiores a año y también entregar
anticipos periódicos a cuenta del re-
sultado final.

5) Las Empresas podrán propo-
ner a, la Delegación o Dirección Ge-
neral de Trabajo, según su extepsión,
los procedimientos que estimen más
adecuados, prácticos y equitistivos,

para la distribución de la participa-
-
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